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suscripción llevadas a cabo y, en virtud de los mismos 
dar la definitiva redacción al artículo quinto de los Esta-
tutos Sociales, que reflejará en su redacción y contenido 
el aumento de capital acordado en los importes definiti-
vamente desembolsados e ingresados en la caja social 
según los términos expuestos con anterioridad.

Valencia, 29 de diciembre de 2006.–El Administrador 
Único.–José-Antonino Castelblanque Moreno.–6.495. 

 GECOBESA
Junta general ordinaria

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de «Gestora de la Covatilla Bé-
jar, S. A.», en reunión celebrada el pasado 26 de noviem-
bre de 2006, se convoca a los sres. accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en los salones del ho-
tel Colón, situado en la calle Colón, n.º 42, de Béjar, a las 
17:00 horas, del día 9 de marzo de 2007, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 10 de marzo de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
a fin de considerar, deliberar y, en su caso, adoptar acuer-
dos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria de 
Gestora de la Covatilla Béjar, S. A., correspondientes al 
ejercicio económico comprendido entre el 1 de octubre 
del año 2005 y el 30 de septiembre del año 2006, así 
como de la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Informe de gestión.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de 
los Estatutos sociales, podrán asistir a la Junta los titula-
res de acciones que las tuvieran inscritas en el libro regis-
tro de acciones. Los accionistas con derecho a asistencia 
a la Junta podrán hacerse representar por otra persona.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad 
para su examen en el domicilio social, previa solicitud 
por escrito, los documentos que se someten a la aproba-
ción de la Junta.

Béjar, 6 de febrero de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Francisco Montero Moral.–6.526. 

 GONZÁLEZ DEL REY, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador Único de la Sociedad González del 
Rey, S.A., convoca a sus accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar en el Polígono Industrial «El 
Montalvo» 17, Carbajosa de la Sagrada (Salamanca) el 
día 9 de marzo de 2007, a las 11:00 horas, en primera 
convocatoria, y en segunda si procede el día 11 de Mar-
zo, en el mismo lugar y hora.

La presente convocatoria deja sin efecto la anterior 
convocatoria de Junta General Ordinaria realizada, en 
primera convocatoria para el día 20 de febrero de 2007 a 
las 12:00 horas en el Polígono Industrial «El Montalvo» 
17, Carbajosa de la Sagrada (Salamanca) y en segunda 
convocatoria, si procediese, el 21 de febrero de 2007 en 
el mismo lugar y hora.

Los asuntos a tratar en la Junta General tendrán el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), corres-
pondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio 2006.
Cuarto.–Transformación en Sociedad de Responsabi-

lidad Limitada.

Quinto.–Modificación del Objeto Social ampliando 
las actividades a realizar por la Sociedad y consiguiente 
modificación del artículo 2 de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Aumento del Capital Social por importe de 
cien mil (100.000 €) mediante la creación de cien mil 
participaciones de un euro cada una de ellas, previsión de 
aumento incompleto y la modificación del artículo 7 de 
los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Los socios pueden consultar en la sede social, los do-
cumentos e informes en que se basa la presente convoca-
toria, recabar su entrega en el mismo lugar, o solicitar la 
remisión gratuita a la dirección que se señale.

Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), 6 de febrero 
de 2007.–Administrador único, Juan José Blanco Ló-
pez.–6.490. 

 IBERDROLA FINANZAS,  S. A. 
Unipersonal

Emisión de obligaciones simples Serie 71

Capital social: 61.000 euros.
Objeto social exclusivo: La emisión de participacio-

nes preferentes y otros instrumentos de deuda negocia-
bles en mercados secundarios organizados españoles y 
extranjeros.

Domicilio social: Calle del Cardenal Gardoqui, nume-
ro 8. Bilbao.

Emisor: Iberdrola Finanzas, S.A. Unipersonal.
Importe total nominal de la emision: 150.000.000 de 

euros.
Número y clase de títulos: 3.000 obligaciones simples 

al portador, de 50.000 euros de valor nominal cada una.
Representacion de las obligaciones: Las Obligaciones 

se emitirán como títulos al portador, y estarán representa-
das inicialmente mediante un certificado global que se 
depositará en la Fecha de Desembolso con un depositario 
común de los sistemas de compensación y liquidación 
Euroclear Bank, S.A/N.V. como operador del Sistema 
Euroclear y a Clearstream Banking, Société Anonyme, 
Luxembourg.

Tipo de interés anual y pago de cupones: Euribor tres 
meses + 0,05% , pagadero el 14 de mayo, 14 de agosto y 
14 de noviembre de 2007 y el 14 de febrero, 14 de mayo 
y 14 de agosto de 2008, según determinación hecha dos 
días hábiles antes del comienzo de cada período de inte-
rés, sujeto a ajuste según la convención de día hábil si-
guiente modificada.

Amortización: a la par, el 14 de Agosto de 2008.
Tipo de emisión: al 100,0733% del valor nominal.
Suscripción: La adjudicación se realizará libremente 

por parte del Agente Colocador, Société Générale Corpo-
rate & Investment Banking, el día 14 de febrero de 2007, 
desde las 09.00 a las 14.00 horas.

Desembolso: El desembolso deberá ser realizado an-
tes de las 14:00 horas del 14 de febrero de 2007.

Servicio financiero y agencia de pagos: JP Morgan 
Chase Bank N.A., London Branch y JP Morgan Bank 
Luxembourg, S.A.

Negociación: Bolsa de Luxemburgo.
Garantía: Esta emisión queda garantizada con el acti-

vo de la Sociedad y se extiende sobre cualesquiera otros 
bienes, derechos y acciones de la misma. Asimismo, 
Iberdrola, S.A. ha garantizado incondicional e irrevoca-
blemente el pago de cuantas cantidades sean debidas por 
el Emisor a los titulares de las obligaciones como conse-
cuencia de la emisión.

Los adquirentes de estas obligaciones formarán parte 
del Sindicato de titulares de obligaciones, cuyas reglas 
fundamentales se encuentran a disposición de los intere-
sados en el domicilio del Emisor, habiéndose nombrado 
Comisario a D. Roberto Orjales Venero.

Las características de la emisión se describen más 
ampliamente en la correspondiente escritura de emisión.

Bilbao, 5 de febrero de 2007.–Los Administradores 
mancomunados, Jesús Martínez Pérez y Juan Carlos Re-
bollo Liceaga.–6.492. 

 INTERMARK MÁLAGA, S. L.

(Sociedad escindida)

CORTES DE LA FRONTERA 32, S. L.

KRIPSOL INTERMARK
MÁLAGA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 242 de

la L.S.A., por remisión del art. 254 del mismo texto le-
gal, se hace público que la Junta general extraordinaria 
y universal de socios de la sociedad «Intermark Málaga, 
Sociedad Limitada», celebrada el 22 de enero de 2007, 
aprobó, por unanimidad, la escisión total de la citada 
entidad mediante la segregación de la totalidad de su 
patrimonio social en dos entidades, correspondiendo 
como beneficiaria de la escisión a «Kripsol Intermark 
Málaga, Sociedad Limitada», la actividad de distribu-
ción de equipos para piscinas, y a «Cortes de la Fronte-
ra 32, Sociedad Limitada», la actividad inmobiliaria. 
Ambas sociedades adquirirán por sucesión, a título 
universal, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio segregado.

La operación descrita se realizará en los términos y 
condiciones del proyecto de escisión parcial suscrito por 
todos los Administradores de las sociedades intervinien-
tes el día 27 de diciembre de 2006, depositado en el Re-
gistro Mercantil de Málaga bajo el número de documento 
1/2007/39 diario 247, asiento 1375, así como en los tér-
minos de los acuerdos adoptados por la Junta de socios 
indicada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de la sociedad escindida, a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance 
de escisión. Los acreedores de la sociedad escindida 
pueden oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de la escisión par-
cial.

Málaga, 24 de enero de 2007.–Los Administradores 
solidarios de Intermark Málaga, S. L. don José Martagon 
García, don Julio Pérez Baño y don Juan Antonio Haro 
Domínguez.–5.026. y 3.ª 8-2-2007 

 INVERBELA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 39, el próximo día 9 de marzo de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o en segunda con-
vocatoria, el día 10 de marzo de 2007, en el mismo lugar 
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora y Entidad 
Cogestora, en su caso. Acuerdos a adoptar.

Segundo.–Sustitución de Entidad depositaria y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Conse-
jeros, en su caso.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva. Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.
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De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General Extraordinaria, 
así como el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe justificativo sobre las mis-
mas, teniendo los señores accionistas el derecho a exami-
nar los mismos en el domicilio social y a pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

En Madrid, 6 de febrero de 2007.–El Vicesecretario 
del Consejo de Administración, Miguel Ángel Recuenco 
Gomecello.–6.486. 

 MERCAVENIR, SICAV, S. A.
Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de Mercavenir 
SICAV, S.A., en su reunión celebrada el día 2 de Febre-
ro de 2007, acordó celebrar Junta General Extraordina-
ria de la Sociedad que tendrá lugar en Bilbao, en el do-
micilio social de la Sociedad, Gran Vía, 2-5.ª planta, en 
primera convocatoria el día 15 de marzo de 2007 a 
las 09.00 horas y, en su caso, en segunda convocatoria, 
al día siguiente en el mismo lugar y hora, para deliberar 
y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 5.º de los Estatu-
tos Sociales.

Se hace constar que los accionistas tienen derecho a 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la docu-
mentación que se someterá a su aprobación, pudiendo pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Bilbao, 6 de febrero de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, D. Jesús de Blas Pérez.–6.370. 

 MONTEBALITO, S. A.
Aumento de Capital Social. Apertura del periodo 

de suscripción

El Consejo de Administración de Montebalito, S. A., 
celebrado el 27 de enero de 2006, haciendo uso de las 
facultades conferidas por la Junta general extraordinaria 
de accionistas, celebrada el día 4 de noviembre de 2005, 
ha adoptado el acuerdo de llevar a cabo el aumento de 
capital de la sociedad, al amparo del artículo 153.1b) de 
la Ley de Sociedades Anónimas, acordado con arreglo a 
los siguientes términos y condiciones:

Primero. Importe de la emisión y acciones a emitir.–El 
capital social se aumenta en la cantidad de 5.000.000 euros, 
mediante la emisión de 5.000.000 acciones ordinarias de 1 
euro de valor nominal cada una de ellas con idénticos dere-
chos y obligaciones que las actualmente en circulación, de 
la única clase y serie existentes y representadas mediante 
anotaciones en cuenta. La ampliación se realizará mediante 
el desembolso del valor nominal de la acción y una prima de 
emisión de 9 euros, es decir, en conjunto, mediante el des-
embolso de 10 euros por acción.

Segundo. Periodo de suscripción preferente.–Este pe-
riodo comenzará en la apertura del Mercado Continuo 
del día hábil siguiente al de la publicación del presente 
anuncio y terminará al cierre del Mercado Continuo del 
decimoquinto día o el día inmediato posterior, si aquél no 
fuese día hábil. Durante dicho periodo los accionistas 
podrán ejercitar su derecho de suscripción preferente en 
la relación de cambio acordada, es decir, una acción nue-
va por cada dos antiguas que posean el día anterior al 
inicio de este plazo de suscripción preferente, dirigiendo 
sus solicitudes a las Entidades Participantes de Iberclear 
donde tengan registradas las acciones. Los derechos de 
suscripción preferente podrán negociarse en la bolsa de 
valores de Madrid y Valencia a través del Sistema de In-
terconexión Bursátil.

Tercero. Asignación en segunda vuelta.–Si tras la fi-
nalización del periodo de suscripción preferente no se 
hubieran suscrito la totalidad de las acciones emitidas, se 

abrirá un segundo periodo de asignación, dirigido a los 
accionistas o inversores que hayan suscrito acciones du-
rante el primer periodo de suscripción. Las órdenes de 
suscripción para suscribir acciones durante este periodo 
se presentarán al mismo tiempo que la correspondiente al 
primer periodo de suscripción preferente.

En el supuesto en que las solicitudes superen el núme-
ro de acciones sobrantes tras el periodo de suscripción 
preferente, la Entidad Agente practicará un prorrateo en 
proporción al número de acciones solicitadas redondeán-
dose, en su caso, por defecto, en los términos previstos en 
el Folleto Informativo. Este segundo periodo durará tres 
días hábiles que comenzarán el primer día hábil tras la 
finalización del primer periodo, ampliable hasta cinco 
días hábiles.

La Entidad Agente comunicará el resultado de las 
asignaciones en Segunda Vuelta a los interesados, a tra-
vés de sus respectivas Entidades Participantes, en un 
plazo máximo de cinco días hábiles contados desde la 
finalización dicho periodo de suscripción.

Cuarto. Tercera vuelta.–Si tras la finalización de la se-
gunda vuelta no hubiesen sido suscritas la totalidad de las 
acciones, se abrirá un plazo de presentación de solicitudes 
en tercera vuelta, al que podrán acceder tanto cualquier 
accionista de la compañía, haya suscrito o no acciones 
durante el periodo de suscripción preferente, como perso-
nas físicas o jurídicas no accionistas. Las acciones sobran-
tes serán asignadas discrecionalmente por el Consejo de 
Administración, comunicando su decisión a los interesa-
dos, por medio de la Entidad Agente en un plazo máximo 
de cinco días hábiles contados desde la finalización de la 
tercera vuelta del periodo de suscripción.

El plazo para la presentación de órdenes en tercera 
vuelta será de un día ampliable hasta cinco días hábiles 
contados a partir del primer día hábil siguiente a la fecha 
de finalización del periodo de segunda vuelta.

La Entidad Agente comunicará el resultado de las 
asignaciones en Tercera Vuelta a los interesados, a través 
de sus respectivas Entidades Participantes, en un plazo 
máximo de cinco días hábiles contados desde la finaliza-
ción de la Tercera Vuelta del periodo de suscripción.

Quinto. Suscripción incompleta.–Si el aumento de 
capital no se suscribiera íntegramente, dentro de los pla-
zos indicados, el capital social se aumentará en la cuantía 
de las suscripciones efectuadas cualquiera que sea su 
importe.

Sexto. Lugar donde efectuar la suscripción.–Los in-
versores, en ejercicio de su derecho de suscripción prefe-
rente, así como para realizar las peticiones adicionales de 
suscripción en Segunda Vuelta, deberán dirigirse a las 
Entidades Participantes de Iberclear donde tengan regis-
tradas sus acciones. Las solicitudes de suscripción en 
tercera vuelta deberán dirigirse por escrito a la entidad 
agente, directamente por el inversor o a través de una 
Entidad Participante de Iberclear.

Séptimo. Desembolso.–Las acciones suscritas en el 
periodo de suscripción preferente se desembolsarán en el 
momento de la suscripción. Las acciones suscritas en 
Segunda Vuelta se desembolsarán antes de las 11:00 ho-
ras del segundo día hábil a la comunicación por la Enti-
dad Agente de las Entidades Participantes del número de 
acciones adjudicadas. Las acciones cuya suscripción se 
solicite en Tercera Vuelta se desembolsarán antes de 
las 11:00 horas del segundo día hábil siguiente a la comu-
nicación por la Entidad Agente a las Entidades Partici-
pantes del número de acciones adjudicadas.

Octavo. Derechos de las nuevas acciones.–Las accio-
nes que se emitan con motivo de la ampliación de capital 
tendrán los mismos derechos políticos y económicos que 
las actualmente en circulación a partir de su fecha de 
emisión.

Noveno. Gastos.–La emisión, suscripción y puesta en 
circulación de las nuevas acciones se efectuará libre de 
gastos para los suscriptores.

Décimo. Admisión a negociación.–Se solicitará la 
admisión a negociación de las nuevas acciones en las 
Bolsas de Madrid y Valencia, así como su inclusión en el 
Sistema de Interconexión Bursátil.

Undécimo. Nota de Valores.–La Nota de Valores rela-
tiva a este aumento de capital está a disposición del públi-
co en el domicilio social, sito en Las Palmas de Gran Ca-
naria, Calle General Vives, número 23-25, en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, en las Sociedades Rec-
toras de las Bolsas de Madrid y Valencia, y en la Entidad 
Agente de la emisión Caja Madrid-Bolsa, S. V., S. A., sita 
en calle Serrano, número 39, de Madrid. Asimismo, puede 

ser consultado en la página web de la Sociedad: 
www.montebalito.com.

Duodécimo. Inscripción del folleto informativo.–El 
Folleto Informativo de esta emisión, compuesto por Re-
sumen y Nota sobre las Acciones, se encuentra inscrito 
en el Registro Oficial de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, con fecha 6 de febrero de 2007.

Decimotercero. Días hábiles.–A los efectos de este 
anuncio se entenderán por días hábiles aquéllos en los 
que el Mercado Continuo de Valores esté operativo.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de febrero de 2007. 
Gustavo Puceiro Llovo, Secretario del Consejo de Ad-
ministración.–6.410. 

 MULTIÓPTICAS
INTERNACIONAL, S. A.

Aumento de capital

En virtud del art. 158 LSA, se hace público que la 
Junta General de accionistas de Multiópticas Internacio-
nal SA, celebrada el pasado 30 de Enero de 2007, acordó 
aumentar el capital social en las siguientes condiciones:

A) Importe nominal de la Ampliación: 1.611.246 
euros.

B) Acciones a emitir: 1.611.246 nuevas acciones nomi-
nativas de 1 euro de valor nominal cada una, n.ºs 3.388.755 
al 5.000.000, ambas inclusive, con posibilidad de emitir 
títulos múltiples.

C) Tipo de emisión: Acciones ordinarias, todas de 
igual clase y serie que las ya existentes.

Las 1.611.246 nuevas acciones, números 3.388.755 al 
5.000.000, ambas inclusive, se emiten por su valor nomi-
nal sin prima alguna, debiendo efectuarse el desembolso 
del 50% del valor nominal de cada acción mediante apor-
tación dineraria, en el momento de la suscripción.

El desembolso del 50% del valor nominal restante, se 
efectuará mediante aportación dineraria antes del 1 de 
junio de 2007.

D) Derecho preferente: los accionistas podrán ejer-
citar el derecho preferente de suscripción hasta el próxi-
mo día 9 de marzo de 2.007, y en proporción a su partici-
pación en el capital social.

Las acciones no suscritas en el plazo señalado, o aque-
llas correspondientes a los señores accionistas que hubie-
ren renunciado expresamente a su derecho de suscripción 
preferente, así como las no suscritas por las fracciones o 
restos derivados de la relación de cambio, quedarán a 
disposición del Consejo de Administración, que podrá 
ofrecerlas para su suscripción, a los propios accionistas 
de la Sociedad que comuniquen su deseo de adquirir 
mayor número de acciones que las que sus derechos de 
suscripción preferente les otorgan y todo ello hasta trans-
curridos 3 meses desde la finalización del plazo de sus-
cripción. Llegada esta última fecha, en caso de que que-
den acciones por suscribir, el aumento de capital quedará 
limitado a la cuantía de la suscripción efectuada, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 161 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

E) Suscripción: En las oficinas de la Sociedad, sitas 
en la Avenida de los Reyes s/n, Polígono Industrial «La 
Mina», en Colmenar Viejo (Madrid).

F) Derechos políticos y económicos: Las nuevas 
acciones tendrán los mismos derechos políticos y econó-
micos que las actualmente en circulación.

Colmenar Viejo (Madrid), 1 de febrero de 2007.–Se-
cretario Consejo Administración. D. Manuel Zumalaca-
rregui Pita-Bahamonde.–6.412. 

 PROMOCIONES Y URBANIZACIONES 
MARTÍN, S. A.

HUSON BIG, S. L.

Oferta pública de adquisición de acciones de Fadesa 
Inmobiliaria, S. A. (Fadesa) formulada por Promo-
ciones y Urbanizaciones Martín S. A. (Martinsa)

y Huson Big, S. L.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores ha 
autorizado con fecha 6 de febrero de 2007 la oferta públi-


